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Continúan sumándose los días, 
las semanas y los meses de esta 
situación tan diferente a la 
habitual… continúa la cuarentena 
decretada a raíz de la pandemia 
mundial y continúa, en IAFAS, 
una forma de trabajo empeñada en 
avanzar a pesar del contexto.

En estas páginas intentamos 
plasmar las cuestiones que nos han 
parecido importantes de destacar y 
describir la forma en que venimos 
procediendo, como un fiel reflejo 
de la adaptación que pusimos en 
práctica en estos meses.
Así, con un Instituto parcialmente 
activado, hemos podido ampliar 
el uso de la Firma Digital, una 
herramienta tecnológica que permite 
que una persona, sin necesidad de 
estar en el mismo espacio físico, 
suscriba uno o varios documentos a 
la vez, con mayor seguridad que la 
modalidad de firma hológrafa.
Dos hechos que enorgullece destacar 
son las decisiones de las loterías de 

Córdoba y Corrientes de tomar los 
sorteos de la Lotería de Entre Ríos. El 
orgullo tiene que ver con la confianza 
que estos organismos pares 
depositan en nosotros y nuestra 
gente… saben de la transparencia y 
el control con los que sorteamos y, 
por eso, decidieron ofrecer nuestros 
juegos a su ciudadanía.
En esta revista Enlaces recorremos 
la vida institucional de ALEA en 
ocasión de sus 50 años y, en este 
punto, también vale la pena destacar 
el rol de IAFAS en la organización, 
tanto en sus inicios como en nuestros 
días.
Finalmente, tomo un párrafo de esta 
editorial para celebrar la cantidad 
de premios que Quini 6 ha entregado 
en nuestra provincia, y felicitar a 
quien ganó 235 millones de pesos el 
pasado 19 de julio y al agenciero que 
vendió el ticket. De entregar premios 
e ilusiones viven las loterías y es una 
gran alegría poder hacerlo.
Los saludo a todos hasta la próxima… 
y espero que anden muy bien.*

Avanzar a 
pesar del 
contexto
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Luego de un proceso de apren-
dizaje y adaptación de varios 
meses, el año pasado IAFAS co-
menzó a utilizar la firma digital 
en Disposiciones de Gerencia 
General y de Gerencia Adminis-
trativa Contable. El pasado 6 de 
julio, la adopción de esta herra-
mienta se vio ampliada al empe-
zar a ser plasmada en Resolucio-
nes del Directorio.
Esta ampliación también involu-
cra a las áreas de IAFAS Central 
encargadas de visar las Resolu-
ciones durante el circuito admi-
nistrativo.

ACERCA DE LA FIRMA
La firma digital es una herra-
mienta tecnológica que, a través 
de un procedimiento matemático 
y con el respaldo de la Oficina Na-
cional de Tecnologías de Informa-
ción de la Nación, ofrece mayor 
seguridad que la firma hológrafa.
La adopción de esta herramien-
ta, en la provincia, forma parte 
de un proyecto impulsado por la 
Secretaría de Modernización del 
Estado, con el fin de contribuir a 
la despapelización de la adminis-
tración pública y la optimización 
del circuito administrativo.
Según la información impartida 
por dicha Secretaría, esta herra-

mienta es susceptible de verifica-
ción por terceras partes y permi-
te detectar cualquier alteración 
del documento digital posterior 
a su firma.
A su vez, permite garantizar la au-
tenticidad, integridad, exclusivi-
dad, no repudio y validez de los do-
cumentos digitales, posibilitando 
que éstos posean las mismas carac-
terísticas que los documentos fir-
mados mediante firma hológrafa.
En cuanto a ventajas, la firma di-
gital permite, de forma sencilla y 
simultánea, que una persona sin 
necesidad de estar en el mismo 
espacio físico suscriba uno o va-
rios documentos a la vez.*

DESDE EL AÑO PASADO, ESTA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA SE USA EN DISPOSICIONES. AHORA TAMBIÉN 
EN RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO. LA FIRMA DIGITAL OFRECE MAYOR SEGURIDAD QUE LA HOLÓGRAFA, 

CONTRIBUYE A LA DESPAPELIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y A LA OPTIMIZACIÓN DEL 
CIRCUITO ADMINISTRATIVO._

IAFAS AMPLIÓ 
EL USO DE FIRMA DIGITAL

TECNOLOGÍA WWW.IAFAS.GOV.AR #5



ACTUALIDAD#6 REVISTA ENLACES

SE INSTALARÁ EN FEDERACIÓN UNA PLANTA DE INSUMOS PARA LA INDUSTRIA MADERERA 
Y UN CENTRO DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR FORESTO 
INDUSTRIAL. LA INVERSIÓN SUPERA LOS DOS MILLONES Y MEDIO DE DÓLARES Y 
PROVIENE DE APORTES DIRECTOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL Y DE FINANCIAMIENTO 
INTERNACIONAL._

Se realizará una 
millonaria inversión 
para la cadena 
foresto industrial 
entrerriana

Una planta de insumos para la 
industria maderera y un centro de 
capacitación, investigación y desa-
rrollo del sector foresto industrial, 
será instalada en Federación.
El proyecto, que está en proceso de 
licitación y que fue posible tras las 
gestiones del Gobernador Gustavo 
Bordet, contempla la construc-
ción de una planta de afilado de 
hojas de corte, secado de madera 
y equipamiento para armado de 
piezas de viviendas para el sector 
foresto industrial, lo que permi-
tirá mejorar la competitividad de 
este rubro de fuerte incidencia en 
la provincia. También comprende 
un centro de capacitación y desa-
rrollo tecnológico.
En este marco, se realizó la aper-

tura de sobres de la Licitación 
Pública Nacional que puntual-
mente prevé la construcción y 
puesta en operación de un Centro 
de Capacitación y Servicios 
Foresto Industrial en Federación. 
El proyecto total contempla 
una inversión aproximada de 
2.640.000 dólares que serán apor-
tados con financiamiento del BID, 
a través de la Dirección General de 
Programas y Proyectos Sectoriales 
y Especiales del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Pesca de 
la Nación, y aportes directos del 
gobierno de Entre Ríos.

IMPORTANTES BENEFICIOS
El Ministro de Producción, Juan 
José Bahillo, informó que el pro-

yecto se enmarca en el Programa de 
Sustentabilidad y Competitividad 
Forestal que tiene por objetivo 
“contribuir al manejo sustentable 
y a la competitividad de las plan-
taciones forestales, aumentando 
la calidad de los productos, tanto 
en la producción primaria como 
en la primera transformación, 
diversificando la base productiva 
y mejorando el acceso a las cade-
nas productivas y los mercados 
para las MiPyMes”.
Así lo informó durante una reu-
nión por videoconferencia que 
mantuvo con el Intendente de 
Federación, Ricardo Bravo; 
el Director de la Producción y 
Ambiente Municipal, Daniel 
Benítez; el representante del 



sector empresarial Jorge Rigoni, 
Presidente de Industriales 
Madereros Forestales de Entre 
Ríos (Imfer); y el Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Lucio 
Amavet.
Bahillo les comunicó que, en el 
marco de este proyecto, se proce-
dió a la apertura de sobres de la 
Licitación Pública Nacional, que 
culminó después de 30 días de con-
vocatoria, para la construcción y 
puesta en operación del Centro de 
Capacitación y Servicios Foresto 
Industrial que se construirá en 
Federación.
El programa tiene identificado los 
siguientes puntos a desarrollar: 
el mejoramiento de la gestión a 
través de la información y certi-
ficación forestal, el desarrollo y 
transferencia de tecnología orien-
tado al mejoramiento tecnológico 
de las plantaciones y productos 
de primera transformación, la 
prevención y control de plagas, 
el mejoramiento de viveros y la 
mejora de la competitividad de la 
cadena foresto industrial.
Por su parte, el Intendente de 

Federación se refirió al proyecto 
y dijo que se trata de “un impor-
tante logro que se obtuvo debi-
do a las gestiones y decisión del 
Gobernador Gustavo Bordet. Sin 
dudas que este proyecto será un 
emprendimiento muy esperanza-
dor ya que generará valor agregado 
al sector industrial, repercutien-
do favorablemente tanto a nuestra 
comunidad como a toda la provin-
cia”, resaltó Bravo.
En tanto, el Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Lucio 
Amavet, comentó que “la región 
noreste de la provincia de Entre 
Ríos presenta un importante 
desarrollo en la industria fores-
tal de la primera transformación 
de la madera, fuertemente con-
centrado en los departamentos 
de Federación y Concordia donde 
existe una gran dinámica entre los 
actores que conforman el sector, 
empresas privadas, asociaciones, 
sector público, universidades, ins-
tituciones de investigación, entre 
otros”, explicó el funcionario.

COMPONENTES DEL

PROYECTO
El proyecto contempla los servi-
cios de afilado y secado, además 
de un centro de capacitación 
tecnológico en el Departamento 
Federación. Tanto el afilado de 
las hojas de corte como el secado 
de la madera, es primordial para 
asegurar madera en calidad y can-
tidad. No es posible avanzar en la 
generación de agregado de valor 
si la oferta de madera disponible 
no cuenta con las características 
de calidad adecuadas ya sea para 
la industria de madera aserrada, 
la industria de la construcción de 
viviendas, la industria de tableros, 
pisos, revestimientos o muebles. 
Además, se asegura mayor capaci-
dad de secado.
El correcto afilado de las hojas 
permite mejorar la calidad del 
aserrado reduciendo pérdidas de 
material y tiempos. Es por ello 
que el centro de afilado es de gran 
importancia para el perfecciona-
miento y capacitación del perso-
nal, que resultará en una mejora 
en la eficiencia del aserrado y por 
ende de los productos que estos 



generan.
Esta iniciativa beneficiará a más 
de 50 aserraderos tanto en servi-
cios como en capacitación y a los 
alumnos de las escuelas técnicas 
en su formación y en trabajos de 
investigación y desarrollo.
Por lo expuesto, el proyecto con-
templa implementar las acciones 
tendientes a mejorar la forma-
ción de los recursos humanos de 
las Pymes y MiPymes de primera 
y segunda transformación de la 
madera a través de capacitacio-
nes, formación de oficios y asis-
tencia técnica, como así también 
de servicios necesarios para la 
mejora del proceso y la valora-
ción de la materia prima de origen 
forestal, para que puedan gene-
rar productos de mayor calidad 
y valor agregado, articulando al 
sector privado con centros educa-
tivos, agencias gubernamentales 
-provinciales y nacionales- e ins-
tituciones vinculadas a la ciencia 
y al desarrollo tecnológico presen-
tes en el territorio.
Estos procesos son necesarios 
para influir positivamente en 
los resultados innovadores de las 
empresas.

INVESTIGACIÓN
El proyecto incluye también la 

incorporación de equipamiento 
estratégico para mejoramiento 
genético y tecnología e industria-
lización de la madera. La utiliza-
ción de la Espectroscopia de infra-
rrojo cercano entre sus múltiples 
aplicaciones, se utiliza para deter-
minaciones de propiedades físi-
co químicas de la madera y otros 
materiales, lo que facilitará el aná-
lisis, disminuyendo los tiempos de 
análisis y el volumen de muestras 
como así también las determina-
ciones que no se podrían realizar 
con otros equipos. Principalmente 
se utilizará para las determina-
ciones, material proveniente de 
ensayos de mejoramiento genéti-
co, silvicultura y tecnología de la 
madera.
En cuanto a la industrialización y 
tecnología, con el aserradero por-
tátil se podrán realizar ensayos de 
diagrama de corte, evaluación de 
esquemas de poda, evaluación de 
afecciones por helada y análisis 
del comportamiento al aserrado 
de los distintos materiales genéti-
cos. El resto del equipamiento se 
utilizará para obtener muestras 
que permitan analizar la anatomía 
y propiedades de la madera. Se 
podrá también recrear las condi-
ciones de estrés bajo condiciones 
controladas en cámaras de creci-

miento e invernáculos y detectar 
los cambios de temperatura a tra-
vés de cámaras termográficas, así 
como el umbral de congelamiento. 
En este sentido, el cambio climáti-
co ha incrementado la frecuencia 
de eventos como las heladas y es 
fundamental para el manejo sil-
vícola y el mejoramiento genético 
generar investigación que permi-
ta conocer cómo responde a estos 
eventos.
En la elección de INTA como 
institución para desarrollar un 
actividades de investigación y 
transferencia del proyecto de 
sustentabilidad y competitividad 
forestal se consideró la capacidad 
y formación de sus profesionales, 
la experiencia adquirida en todo 
el país en temáticas similares, el 
estrecho contacto entre investiga-
dores del INTA y los productores 
forestales en especial MiPyMEs y 
la experiencia como productor de 
material de propagación mejora-
do para las MiPyMes forestales, 
siendo INTA Concordia el princi-
pal proveedor nacional de mate-
rial de Eucalyptus grandis.
La provincia firmará un convenio 
con EEA INTA Concordia, con la 
finalidad de afianzar y trabajar 
articuladamente el proceso de 
extensión en territorio.
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FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL
El proyecto contempla además el 
fortalecimiento institucional del 
Centro Regional de Geomática 
Aplicada, el mismo es un Centro 
de capacitación, investigación y 
extensión único en la provincia y 
la región mesopotámica. Trabaja 
en distintas líneas ya sea con sen-
soramiento remoto como con sis-
temas de información geográfica 
para resolver problemáticas de la 
producción y socio ambientales. 
Su infraestructura actual, requie-
re de constantes ajustes, como 
ciertos equipamientos nuevos 
para la vigencia y actualización de 
las actividades que desarrolla.
Apoyar este Centro implica una 
gran oportunidad para el sector 
forestal y permitirá avanzar con el 
Inventario provincial de bosques 
cultivados, tasas de extracción 
que nos permitirán contar con 
estadísticas de comercio interior 
y exterior, datos que hoy no se 
conocen ni se tienen relevados. 
También con el monitoreo perma-
nente, para mantener actualiza-
das las tasas de cosecha forestal. 
Además, obtener estimaciones de 
captura de carbono como así tam-
bién análisis de las cuencas agro-
forestales en el marco de la ley 
Nº25.080 y técnicas de muestreo 
para la sostenibilidad de las bue-
nas prácticas de manejo forestal.

VIVEROS
Además se contempla poner en 
valor el Vivero Del Delta en Villa 
Paranacito, un vivero históri-
co para la provincia en una zona 
relegada que ha dejado de produ-
cir plantas de interés y ha sufrido 
cierto deterioro. Pero al margen 
de esto, posee una gran superfi-
cie para ser aprovechada en nue-
vas tecnologías para mejorar la 

producción, ensayos de investi-
gación, desarrollo silvopastoril y 
fundamentalmente ser un canal 
de vinculación y asesoramiento 
del mediano y pequeño productor 
que vive fundamentalmente de la 
producción de sauce y álamo.
Las perspectivas de exportación 
de álamos son muy promisorias y 
la provincia debe estar preparada 
y a la altura de los mejores vive-
ros de la zona. Es de destacar la 
cercanía con Puerto Ibicuy, como 
punto estratégico para la salida de 
madera que se produce en el delta 
Entrerriano.
Si bien la EEA Delta Buenos Aires 
cuenta con un vivero forestal, en 
el que productores podrían adqui-
rir las plantas, dada la situación 
particular del Delta y de sus pro-
ductores es relevante que estas 
puedan adquirirse en el Vivero 
de la provincia de Entre Ríos que 
se encuentra en Villa Paranacito. 
Para ello se ha celebrado un con-
venio de colaboración con la 
Cooperativa de pequeños produc-
tores del Delta y la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería de la pro-
vincia, quienes a través de sus téc-
nicos y en un trabajo conjunto con 
el área forestal, se va a incorporar 
nuevas tecnologías y especies en 

el Vivero Forestal del delta entre-
rriano.
Teniendo en cuenta la sustenta-
bilidad forestal y la necesidad de 
proteger todas las escuelas rura-
les de nuestra provincia, es que 
surge la necesidad de aprovechar 
los recursos de los que dispone 
el estado provincial y mejorar el 
vivero del Delta, no sólo para la 
obtención de material de propaga-
ción para productores de la zona 
-en el marco del ley de Inversiones 
forestales- sino para cubrir la gran 
demanda de especies de rápido 
crecimiento para dar cumpli-
miento a la implantación de corti-
nas forestales en las escuelas.
Otra actividad que se desarrolla en 
el Delta es la ganadería. La combi-
nación de ésta con la forestación 
da lugar a los sistemas silvopasto-
riles. Esto permite diversificar la 
producción, alcanzar mayor pro-
ductividad, permite un ingreso 
económico intermedio teniendo 
en cuenta que éstos en la fores-
tación son a largo plazo. Se redu-
cen ciertos riesgos, de mercado; 
de incendios, ya que disminuye 
el material combustible; disminu-
yen los costos de control de male-
zas; aumenta el aporte de materia 
orgánica, entre otros beneficios.*



supervisión y el control en casinos”.
Consultado, en un break, por el grado de avance en prevención 
de lavado de activos observado en nuestro país, Zambrano 
señaló: “Estamos analizando el tema: Argentina ya tiene una 
tradición de supervisión de casinos, no es algo que ha sido 
dejado atrás. Hay áreas en las que pueden mejorar. La ley está 
cambiando en Argentina y el sector tiene que adaptarse a los 
nuevos requerimientos. Hemos recibido bastantes preguntas, 
muy puntales, de los distintos oficiales, es evidente que hay 
bastante conocimiento en el sector. Dennis ha ido a otros 
países donde no se observa esto. Estamos contemplando la 
propuesta de LOTBA para invitarlo de nuevo en septiembre, para 
el Seminario de Prevención de Lavado y, luego, tener algunas 
reuniones adicionales para compartir conocimientos”.
Al finalizar el encuentro, que contó con la participación de 
miembros activos y adherentes de la Asociación, el Presidente de 
la Unidad Coordinadora de Prevención de Lavado de Activos de 
ALEA, CP Guillermo Dubra, efectuó una síntesis: “Dennis Amerine 
contó su experiencia como auditor en los casinos de Nevada, 
Las Vegas, y en otros lugares del mundo. En su exposición, 
detalló las recomendaciones del GAFI para los países miembros 
y para los sujetos obligados, básicamente, las que más relación 
tienen con los juegos de azar. Hubo mucho ida y vuelta, debate 
e intercambio de opiniones, que enriquecieron el encuentro. Hay 
que agradecer a las jurisdicciones que estuvieron presentes y 
a LOTBA S.E.: gracias a sus gestiones pudimos contar con su 
presencia en ALEA”.



EL GOBERNADOR GUSTAVO BORDET ACORDÓ CON EL MINISTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA NACIÓN, DANIEL ARROYO, Y LA REPRESENTANTE DE UNICEF ARGENTINA, 
LUISA BRUMANA, UN PLAN PROVINCIAL DE FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 
PRIMERA INFANCIA._

Entre Ríos y 
Unicef trabajarán 
por la equidad 
en el acceso a 
derechos de las 
niñas y niños

Fue acordado por el Gobernador 
Gustavo Bordet; el Ministro de 
Desarrollo Social de la Nación, 
Daniel Arroyo; y la representan-
te de UNICEF Argentina, Luisa 
Brumana, un plan provincial de 
formación y fortalecimiento de la 
Primera Infancia.
El programa incluye un sistema 
de información y monitoreo de 
los Centros de Primera Infancia y 
fue acordado durante un encuen-
tro virtual -el pasado 15 de julio- 
en el que se relanzó la Mesa 
Provincial de Primera Infancia; 
y del que participaron además la 

Vicegobernadora Laura Stratta, y 
la Ministra de Desarrollo Social de 
Entre Ríos, Marisa Paira.
“Todos los esfuerzos que realice-
mos para garantizar los derechos 
y la equidad de nuestros niños 
y niñas son una inversión y un 
compromiso con el presente y el 
futuro de la provincia”, sostuvo 
luego del encuentro Bordet, quien 
acotó: “Celebro el trabajo soste-
nido de Entre Ríos con UNICEF 
Argentina porque nos permite 
un intercambio fructífero para el 
fortalecimiento de las políticas 
públicas destinadas a la niñez y la 

adolescencia”.
En ese sentido, el Mandatario 
llamó a “trabajar mancomunada-
mente al interior de la provincia 
para que las niñas y niños entre-
rrianos sean reconocidos como 
sujetos de derecho, que su voz sea 
escuchada, y que podamos cons-
truir ámbitos de cuidado”.
“La salud de nuestras infancias, 
el acceso a derechos claves como 
la educación, el juego, la integra-
ción y la eliminación de formas de 
violencia como el trabajo infantil, 
tienen que ser compromisos de 
todos, y el pilar de la construcción 
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de la sociedad que anhelamos”, 
reflexionó el Gobernador.
En la misma línea, el Ministro 
Arroyo resaltó: “La primera infan-
cia y la niñez son ejes prioritarios 
para nuestra gestión. Esta Mesa 
Provincial de Primera Infancia 
que pone en marcha el Gobierno 
de Entre Ríos es clave para llevar 
adelante políticas públicas que 
garanticen los derechos de niñas 
y niños”.
“Quiero destacar especial-
mente que desde la gestión del 
Gobernador Bordet y la Ministra 
Paira se ponga el foco en las prác-
ticas de cuidado en el ámbito rural 
y en las islas. Además, tiene un 
valor trascendental la participa-
ción de UNICEF, que aporta su 
enorme experiencia en materia de 
promoción y protección de dere-
chos de la niñez”, aseguró.
“Desde UNICEF celebramos el 
compromiso de la provincia en 
poner la Primera Infancia en 
el centro de la agenda de traba-
jo y apoyamos el desarrollo de la 

Estrategia Nacional de Primera 
Infancia y su adopción por parte 
de la provincia de Entre Ríos. 
Asegurar los derechos de los 
niños y las niñas requiere el dise-
ño de estrategias integrales que 
tomen en cuenta las dimensiones 
de inclusión social, salud, educa-
ción, cuidado y protección y los 
desafíos de coordinación entre 
distintos sectores como entre 
niveles de gobierno”, aseguró 
Luisa Brumana, representante de 
UNICEF Argentina.
Por su parte, la Vicegobernadora, 
Laura Stratta, comentó que 
durante la reunión “se destaca-
ron varias cuestiones que nos 
parecen importantes: por un lado 
poner en agenda la necesidad de 
poder trabajar fuertemente en el 
marco de las políticas de prime-
ra infancia, de no hacerlo de un 
modo sesgado o aislado, sino en 
el marco de políticas integrales 
donde estén incluidos también el 
Ministerio de Salud, el Consejo 
General de Educación, además 

del Consejo Provincial del Niño, 
el Adolescente y la Familia, el 
Ministerio de Desarrollo Social, 
y hacerlo en articulación entre el 
Gobierno nacional, el Gobierno 
provincial y los Gobiernos loca-
les con el acompañamiento de 
UNICEF, que venimos sostenien-
do desde hace ya varios años, en 
el marco de estas estrategias con-
juntas pero con la necesidad y la 
mirada puesta aquí”.
Stratta subrayó asimismo que “el 
Ministro de Desarrollo de Nación 
destacaba justamente esto: no 
solamente lo que viene desarro-
llando la provincia en la materia, 
sino poner hoy también en este 
contexto y en la pospandemia a 
la primera infancia como política 
necesaria para poder desarrollarla 
en la provincia de Entre Ríos pero 
también poder articularla con el 
Gobierno nacional”.

TRABAJO  
INTERINSTITUCIONAL
Durante la reunión, la Ministra 
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de Desarrollo Social compartió el 
recorrido histórico de la Mesa y 
brindó detalles de la elaboración 
del Plan de Trabajo así como un 
diagnóstico provincial.
“Nuestro objetivo es disminuir 
las brechas de inequidad en el 
acceso a derechos en la niñez 
y, como siempre nos lo marca 
nuestro Gobernador, trabajar de 
forma mancomunada con todos 
los actores que forman parte del 
espacio para garantizar los prin-
cipios de integridad, correspon-
sabilidad y universalidad en la 
atención”, explicó Paira.
En ese sentido, la Ministra pre-
cisó: “La Mesa es un espacio de 
trabajo interministerial, pensado 
para que los actores que represen-
tan las diferentes instituciones, 
construyan objetivos comunes”.
La organización detalló los 
cuatro ejes de trabajo conjun-
to sobre los que se avanzará: 
relanzar públicamente la Mesa 
Provincial de Primera Infancia; 
desarrollar un plan provincial 
de formación y fortalecimiento 
destinado a efectores de servi-
cios de educación y cuidado de 
la Primera Infancia; implemen-
tar un Sistema de Información 
y Monitoreo de los Centros de 
Desarrollo Infantil; y la elabo-
ración de protocolos de reaper-
tura de los Centros de Primera 
Infancia, con foco en el aborda-
je del impacto emocional de los 
niños y niñas pequeñas.
En la videoconferencia tam-
bién participaron Sebastián 
Waisgrais, especialista en 
Inclusión Social y monitoreo 
de UNICEF; Carolina Aulicino, 
oficial de Políticas Públicas de 
UNICEF; y Olga Isaza, repre-
sentante adjunta de UNICEF 
Argentina, así como el secretario 
nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia, Gabriel Lerner, y el sub-
secretario de Primera Infancia, 
Nicolás Falcone.

ACERCA DE LA MESA
PROVINCIAL DE PRIMERA
INFANCIA
La Mesa se constituye hoy como 
“un espacio de coordinación 
y articulación de las políticas 
públicas provinciales y municipa-
les de la Primera Infancia desde 
una perspectiva integral, con el 
fin de garantizar de modo priori-
tario el cumplimiento de los dere-
chos de niñas y niños, sus fami-
lias y comunidades, aumentando 
los niveles de bienestar, dismi-
nuyendo los grados de desigual-
dad social, territorial y de género, 
garantizando el acceso universal 
a bienes y servicios de igual cali-
dad, estableciendo metas de tra-
bajo”.
Para el logro de esos fines, estará 
integrada por todos los ministe-
rios y secretarías del Estado entre-
rriano, el Consejo Provincial del 
Niño, el Adolescente y la Familia 
(Copnaf) y el Consejo General de 
Educación (CGE).

ANTECEDENTES
En el marco del trabajo reali-
zado desde el Observatorio de 
Políticas Sociales del Ministerio 
de Desarrollo en forma conjunta 
con el Copnaf y UNICEF, comen-
zó la conformación de la Mesa 
para la Primera Infancia, el 14 
de mayo de 2019, tomando como 
modelo la Estrategia Nacional 
Primera Infancia Primero. Se 
realizó un primer diagnóstico 
de situación y posteriormente se 
diseñó una estrategia provincial 
para la primera infancia en con-
texto local, familiar y comunita-
rio, que se definió en diciembre 
del año pasado. La misma esta-

blece metas de trabajo a 2023, 
en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.
El Fondo Conjunto de ODS 
(Joint SDG Fund) apoya a los 
países a acelerar el progreso 
hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y cumplir con 
el compromiso de la Agenda 2030 
de no dejar a nadie atrás. Tiene 
como objetivo estimular cambios 
de política integrados y transfor-
madores, y apoyar a las Naciones 
Unidas en la creación de estrate-
gias de financiamiento de ODS y 
realizar inversiones estratégicas 
para que los países aceleren el 
progreso en los ODS.
En el caso de Argentina, el obje-
tivo de la propuesta aprobada 
es apoyar al gobierno nacio-
nal y los gobiernos provincia-
les en la implementación de la 
Estrategia Nacional de Primera 
Infancia Primero y Estrategias 
Provinciales, en especial el for-
talecimiento de los servicios de 
educación y cuidado para la pri-
mera infancia. Se focalizará en 
poblaciones de vulnerabilidad 
extrema, población indígena y 
población con discapacidad.
El proyecto conjunto se desarro-
llará durante 2020 y 2021. Bajo 
la coordinación de la Oficina del 
coordinador residente, Unicef asu-
mirá el liderazgo de esta iniciativa, 
en colaboración con la Comisión 
Económica para América Latina y 
el Caribe (Cepal), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) 
y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).
En el actual contexto de pande-
mia, el relanzamiento de la Mesa 
provincial convocará a todas las 
instituciones a conocer el esta-
do de situación, rever las metas 
propuestas y plantearse nuevos 
objetivos.*

ACTUALIDAD
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Salió el Quini 6 en Paraná, el 
domingo 19 de julio. Un aposta-
dor que había jugado su boleta en 
una agencia del centro de la ciudad, 
ganó $ 235.527.517 al acertar los 
números 04, 09, 12, 19, 25 y 45 de la 
modalidad Tradicional.

El ticket fue confeccionado en la 
Agencia 18/00 de calle Alem 87 de 
la capital entrerriana.
En La Segunda, los números favore-
cidos fueron: 10, 22, 31, 32, 34 y 41. 
Quedaron vacantes $ 24.368.113.
Por su parte, en la Revancha salie-

ron el 15, 20, 33, 36, 37 y 44. No 
hubo ganadores y quedaron vacan-
tes $ 109.146.097.
En el Siempre Sale hubo 30 gana-
dores que acertaron cinco de los 
siguientes números: 09, 16, 18, 22, 
36 y 38. Cada uno cobrará $ 182.728.

Un apostador que realizó su jugada en una agencia del centro 
de Paraná, acertó los seis números de la modalidad Tradicional 
y ganó un pozo acumulado de $ 235.527.517. El pozo más 
importante de la historia del Quini. _

SALIÓ EL QUINI 6 EN PARANÁ:
MÁS DE 235 MILLONES 
DE PESOS DE PREMIO

CANALES DE ATENCIÓN
• Ingresando a www.iafas.gov.ar (Sección Contacto)

• Telefonicamente AL 0800 44 IAFAS (42327) - Opción 2

• WHATSAPP  343 - 4648991

• A través de Facebook: /iafaser.

• Mail: atencionalcliente@iafas.gov.ar

Sede Central - 25 de Mayo 255, 1° Piso, Paraná, Entre Rios

ATENCION AL CLIENTE
RECLAMOS Y SUGERENCIAS
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Un repaso por el medio siglo de la Asociación de Loterías 
Estatales Argentinas, organización en la que IAFAS mantiene 

un rol activo desde sus inicios hasta nuestros días.

Los 50 años
 de ALEA



LOTERÍAS ARGENTINAS

El 8 de julio último, la Asociación 
de Loterías Estatales Argentinas 
(ALEA) llegó a su 50° aniversa-
rio… medio siglo de trabajo por 
la defensa de la administración 
y regulación de la actividad lúdi-
ca por parte del Estado, para el 
resguardo de los fondos obteni-
dos como fuente de recursos para 
la acción social; medio siglo de 
ser un núcleo que une a las lote-
rías provinciales y les habilita el 
intercambio de experiencias y el 
crecimiento conjunto; medio siglo 
como referente ante el mundo; 
medio siglo evolucionando, en 
torno a los juegos de azar, junto a 
la sociedad argentina.
IAFAS es miembro activo de ALEA 
desde los inicios de la asociación. 
Y lo sigue siendo.

AYER

El 8 de julio de 1968, el Presidente 
de la Caja de Asistencia Social de 
Entre Ríos (hoy IAFAS), Arturo 
Naveira, formuló en una nota 
dirigida a las autoridades de la 
Caja Popular de Ahorros de la 
Provincia de Córdoba, la propues-
ta de un primer congreso o con-
vención de loterías provinciales 
para intercambiar experiencias y 
analizar inquietudes similares de 
las loterías.
En junio de 1969 se realizó la 
Primera Convención de Loterías, 
con representación de 12 orga-
nismos provinciales. Se aprobó 
por unanimidad la creación de 
un organismo coordinador para 
nuclear y asesorar a todas las lote-
rías del país.
En abril del año siguiente, en 
reunión plenaria en Corrientes, 
se aprobó el proyecto de Estatuto 
de la Asociación, con la firma de 
delegados de 12 entidades emiso-
ras.
El 8 de julio de 1970 se constituye-
ron las primeras autoridades con 

mandato hasta el 31 de diciem-
bre de 1971; se aprobó el plan de 
tareas a considerar en ulteriores 
reuniones plenarias de la Junta 
de Representantes Legales de las 
Entidades Adheridas y se ejecutó 
la primera tarea: la adhesión legal 
de las loterías ante las respectivas
autoridades provinciales. 
Nació, en ese encuentro en 
Tucumán, la organización que hoy 
se denomina ALEA.

HOY

IAFAS, como otras 23 loterías 
argentinas, es miembro acti-
vo de ALEA. Actualmente, el 
Instituto ocupa una Vocalía den-
tro de la organización y preside 
la Comisión de Comercialización, 
a través de su Presidente, CPN 
Silvio Vivas.
IAFAS tiene activa participación 
en el resto de las comisiones y en 
las unidades de Responsabilidad 
Social, Prevención de Lavado 
de Activos, Estadística y 
Comunicación.
“Hablar de ALEA en estos 50 años 
me trae a la mente dos concep-
tos fundamentales: unión y creci-
miento”, reflexiona el Presidente 
de IAFAS, en un mensaje para la 
asociación; y continúa: “Creo que 
en eso se sintetizan lo que signifi-
ca ALEA para nosotros como par-
ticipantes y para nuestros organis-

mos. A lo largo de estos 50 años, ha 
habido mucha gente por detrás de 
la asociación que la ha manteni-
do fuerte. Ese fortalecimiento ha 
contribuido al fortalecimiento de 
cada una de nuestras loterías”.
Asimismo, Vivas agrega: “En un 
sistema federal de administración 
de juegos de azar como es el de 
nuestro país, contar con una aso-
ciación como ALEA, con esta inte-
racción entre todas las loterías, es 
fundamental para el crecimiento 
conjunto, por lo tanto quiero deli-
citar a todos: a los que dieron el 
puntapié inicial hace 50 años, a los 
que han contribuido al crecimien-
to de ALEA y a los que lo siguen 
haciendo”.

”
IAFAS, 

como otras 
23 loterías 

argentinas, 
es miembro 

activo de 
ALEA. 
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Sorteos federales: un sistema 
de sólida cooperación entre 
sus miembros

Desde los inicios de ALEA, sus integrantes 
consideraron fundamental concebir un sistema 
que permitiera una sólida cooperación entre 
los organismos miembros.
Así, en el primer año de vida institucional, 
adquirió fuerza la idea de un sorteo común 
en el que participaran todas las jurisdicciones 
adheridas. Se dispuso entonces la realización 
de los estudios pertinentes, decisión que fue el 
origen del Sorteo Federal de ALEA.
En agosto de 1973, se aprobaron las pautas 
fundamentales que regirían el sorteo y la 
respectiva modificación estatutaria para su 
encuadre normativo, que establecía la facultad 
de organizar y realizar emisiones de lotería 
de carácter federado. Y en noviembre del 
mismo año, se aprobó la Reglamentación para 
el Sorteo Federal de ALEA que, con ligeras 
modificaciones, rigió para todos los Sorteos 
Federales de la Asociación, en lo que refiere al 
juego de la lotería tradicional.
Este Reglamento contemplaba la distribución 
de sus utilidades por partes iguales entre los 
participantes, previa deducción de un porcen-
taje para incrementar los recursos de ALEA.
Finalmente, en 1974, luego de pormenoriza-
dos análisis y estudios inherentes a su con-
creción, se determinó que el 10 de mayo de 
1975 se realizara el Primer Sorteo Federal de 
ALEA, cuyo programa de premios, contó con 
una emisión de 50 millares, a un precio de $ 
1.500.- el billete entero y de $ 150.- el décimo, 
otorgando un premio mayor de $ 15.000.000. 
Dicho sorteo lo realizó la Caja Popular de 
Ahorros de la Provincia de Tucumán, entidad 
que asumió entonces el carácter de Ente 
Organizador.
Con este primer Sorteo Federal, hito histórico 
para ALEA, las autoridades de los organismos 
miembros coincidieron en conferirle un carác-
ter fundacional y trascendental, conscientes 
de que se trataba de un gran aporte en la 
concreción de aquellos sueños anhelados por 
las loterías provinciales.
Los Sorteos Federales de Lotería tradicio-
nal se realizaron ininterrumpidamente hasta 
1992, cuando se decidió su reemplazo por los 
Sorteos Federales de Quini-6. A los que, pos-
teriormente, se sumaron los de El Loto.

Medio siglo de estudio y publicaciones
especializadas 

Desde sus inicios, cumpliendo con los objetivos planteados 
en su plan estratégico, los integrantes de ALEA conformaron 
una biblioteca sobre la actividad lúdica en nuestro país, que se 
actualiza con el desarrollo de publicaciones especializadas.
A partir del trabajo colaborativo entre los miembros de ALEA, 
se conforma la estructura de estudio, integrada por represen-
tantes de las 24 jurisdicciones de nuestro país, que hace posible 
gestionar el conocimiento específico sobre la administración de 
los juegos de azar.

A continuación, un repaso por algunas publicaciones:
• Poder de Policía en materia de Juegos de Azar. Abril de 1975. 
Esta publicación es considerada la primera y más completa 
compilación de antecedentes legales y doctrinarios sobre las 
normas constitucionales y disposiciones legales de fondo vigen-
tes en la materia de juegos de azar, facultad privativa de los 
Estados Provinciales, no delegada a la Nación en oportunidad 
de la organización nacional.
• Necesidad de Cambios Estratégicos para Enfrentar el Futuro. 
2003- reedición 2015. Trabajo realizado por el Dr. Alberto Mario 
Armentano (1953- 2007), abogado mendocino con experiencia 
en las loterías de Mendoza y Nacional.
• Manual de Prevención de Lavado de Activos. Manual de 
Tipologías del sector juegos de azar. Noviembre 2013. Para 
su elaboración del manual, los integrantes de la Unidad 
Coordinadora de Prevención de Lavado de Activos de ALEA 
(UCPLA) efectuaron un relevamiento exhaustivo en cada pro-
vincia para lo que se contó con los aportes de 23 de los 24 
entes que regulan el juego en nuestro país, así como de todos 
los sectores involucrados en el proceso de pago de premios en 
las distintas explotaciones (Casinos, Administración Central y 
Agencias).

ALEA La Revista. La revista de ALEA, cuya primera edición 
impresa se publicó en noviembre de 2011, es la primera publi-
cación que reúne, a nivel nacional, la actualidad y desafíos del 
sector, del sector público y privado, de las loterías estatales 
como de las empresas proveedoras, miembros regulares y 
adherentes de la asociación.



Ubicación geográfica 
equidistante, reafirma-
ción de los principios 
fundamentales, federa-
les y estratégicos

La primera Junta Directiva de ALEA 
estableció la sede permanente de la 
organización en la ciudad de Córdoba. 
La resolución no fue casual ni res-
pondió a algún requisito formal; por 
el contrario, estuvo ligada a las razo-
nes fundamentales que impulsaron la 
creación de la institución: la defensa 
a ultranza del federalismo, histórica-
mente resguardado por las provincias 
argentinas, puntualmente, en lo refe-
rido a las facultades privativas de los 
estados provinciales en lo relativo a la 
legislación y explotación de los juegos 
de azar.
En medio de la conflictiva situación 
que vivía el país en 1966, cuando el 
gobierno militar de turno, instaura-
do a partir del derrocamiento del 
Presidente Arturo Illia, interrumpía 
el sistema democrático argentino, se 
tuvo en cuenta el afán de centralismo 
que podía advertirse en la mayoría de 
los estamentos nacionales.
Con el avasallamiento del federalismo 
y el menosprecio de las instituciones 
provinciales, los respectivos organis-
mos de loterías, se veían amenazados 
ante la posibilidad de una lotería única 
en el país, generando lógica preocupa-
ción entre sus autoridades.
En ese entonces, conformaban la 
Asociación trece loterías provincia-
les: Entre Ríos, Córdoba, Corrientes, 
Chaco, Chubut, La Rioja, Neuquén, 
Salta, Santa Fe, San Juan, San Luis, 
Santiago de Estero y Tucumán. La 
sede elegida representaba un punto 
geográfico equidistante en la mayoría 
de los casos.
Y fue precisamente en el espacio ofre-
cido por la entonces Caja Popular de 
Ahorros de esa provincia, hoy Lotería 
de Córdoba, donde se situó la primera 
oficina de la asociación.
Estas razones fundamentales fueron 

LOTERÍAS ARGENTINAS Una asociación abierta al mundo

Desde sus inicios, ALEA tuvo clara la necesidad estratégica de formar parte de 
la comunidad mundial de loterías.
Con apenas un año de funcionamiento, en septiembre de 1971, la entonces 
Asociación Coordinadora de Entidades Emisoras de Loterías (así se llamaba 
ALEA), envió la consulta sobre los requisitos para sumarse como miembro a la 
Asociación Internacional de Loterías de Estado (AILE), hoy Asociación Mundial 
de Loterías (WLA en inglés).
Luego de cumplir con todas las exigencias, en octubre de 1972, AILE aceptó la 
afiliación de ALEA, formalmente anunciada en el IX Congreso Internacional de 
Loterías de Estado, que tuvo a Brasilia y Río de Janeiro como sedes.
A nivel regional, en 1989, ALEA se incorporó como miembro a la Corporación 
de Loterías y Apuestas de Estado (CIBELAE), ampliando la capacitación y 
contacto permanente para el fortalecimiento de las instituciones del sector en 
Iberoamérica, donde ejerció roles destacados a lo largo de 30 años.
A través de las cinco décadas, los intercambios han sido enriquecedores para las 
entidades y sus miembros, en foros, seminarios, programas, becas y accediendo 
a certificaciones de calidad internacional, en áreas específicas.
Con su participación en el Comité Ejecutivo de la WLA, ALEA se posicionó en los 
foros donde las asociaciones internacionales definen la agenda de los reguladores y 
de la industria de los juegos de azar.
Integrar las asociaciones internacionales facilita a los integrantes de ALEA 
el acceso a certificaciones de calidad, en seguridad de información (ISO 
27001:2013) y marco de Juego Responsable (JR).
El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social de Entre Ríos certificó WLA 
SCS: 2016 en seguridad de la información y ya son once las loterías que poseen 
certificación en Juego Responsable ante la entidad mundial.
Sin dudas, el Congreso Mundial de Loterías 2018 (WLS 2018), en Buenos Aires, 
en noviembre de 2018, elevó esta relación a su punto máximo. En su rol de co 
anfitriona del WLS 2018, ALEA obtuvo las felicitaciones de la comunidad mun-
dial de loterías. Ante más de mil participantes Argentina expuso su capacidad 
y nivel de trabajo, con más de 120 participantes, entre disertantes, voluntarios, 
expositores de la feria comercial y público.

asumidas y asimiladas por las autori-
dades a través de los años y por los 
sucesivos representantes de las lote-
rías provinciales.
En 1981, se adquirió la sede situada en 
27 de Abril 252, 1° Piso, Oficina 24, en 
la ciudad de Córdoba, donde actual-
mente funciona la sede permanente.
Con el correr de los años, se planteó 
la conveniencia de contar con una 
subsede para reuniones en la ciudad 
de Buenos Aires y se definió la compra 
del piso situado en Hipólito Yrigoyen 
1180, donde actualmente funciona el 
Centro de Reuniones, en un espacio 
ideal para capacitaciones, conferen-
cias y workshops.
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“En virtud de la imagen, forta-
lezas y credibilidad de la Lotería 
de Entre Ríos (IAFAS) y de sus 
productos, este Instituto tiene 
la intención de explotar el juego 
Quiniela también por el extracto 
de la Lotería de Entre Ríos”.
Con este encabezamiento, auto-
ridades del Instituto de Lotería y 
Casinos de Corrientes se pusie-
ron en contacto con sus pares de 
IAFAS para solicitar autorización 
para tomar los extractos oficia-
les correspondientes a los sor-
teos de la Lotería de Entre Ríos, 
en sus modalidades El Primero, 
Matutina, Vespertina y Nocturna.
Así, el extracto entrerriano fue 
agregado por Corrientes el pasado 
29 de junio.
La carta -dirigida al Presidente de 
IAFAS, Silvio Vivas- fue firmada 
por el Interventor Leandro Alciati 
y el Gerente de Comercialización, 
Omar Antonio Vera.
Al respecto, Vivas destacó que “es 
un orgullo para nosotros poder 
estar en una nueva provincia, ya 
que esto es producto de la con-
fianza que genera nuestro trabajo”. 

El Presidente de IAFAS manifestó 
su agradecimiento al Instituto de 
Lotería y Casinos de Corrientes 
“por este respaldo” y expresó 
sus deseos de éxito en esta nueva 
variante comercial.

CÓRDOBA

De la misma manera, desde el 
pasado 3 de agosto, Lotería de 
Córdoba comenzó a tomar los sor-
teos de la Lotería de Entre Ríos.

La incorporación de los extractos 
de Entre Ríos en el mercado cor-
dobés es un reconocimiento más 
al trabajo de jerarquización de los 
sorteos de IAFAS y un voto de con-
fianza de una institución para la 
otra.
“Es muy importante para nuestra 
organización que una institución 
prestigiosa como la Lotería de 
Córdoba ofrezca nuestro extracto 
a sus clientes. Valoramos su gesto 
de confianza y seguiremos tra-
bajando para mantener nuestros 
estándares de calidad hoy y siem-
pre”, reflexionó Vivas.
Cabe recordar que el proceso de 
sorteos de IAFAS cuenta con las 
siguientes certificaciones interna-
cionales:

- Norma ISO 9001:2015 de 
Gestión de la Calidad; 
- Norma ISO 27001:2013 de 
Seguridad de la Información;
- Estándar de Control de 
Seguridad de World Lottery 
Association (WLA);
- Referencial Normativo 
IRAM N° 19. *

EL EXTRACTO DE LOTERÍA DE ENTRE 
RÍOS LLEGÓ A CORRIENTES Y CÓRDOBA

LAS LOTERÍAS DE CORRIENTES Y CÓRDOBA CONFIARON EN LA LOTERÍA DE ENTRE RÍOS Y 
DECIDIERON OFRECER LOS EXTRACTOS DE ÉSTA A SUS RESPECTIVOS PÚBLICOS. GESTOS 
DE CONFIANZA QUE RECONOCEN EL TRABAJO DE JERARQUIZACIÓN QUE IAFAS HA 
EJECUTADO EN SUS SORTEOS._






